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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 000284/MDSA que otorga beneficio en el pago de sanciones administrativas en el transporte de vehículos menores cometidas durante la vigencia del estado de emergencia nacional

Decreto de Alcaldía N° 000007-2020/MDSA

Santa Anita, 17 de junio de 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Santa Anita
Visto: El Informe N° 135-2020-MDSA-GSCF/SGSFT de la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, el Informe N° 199-2020-GAJ-MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, El Memorándum N° 321-2020-MDSA/GM de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, indica que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS señala el artículo 17 que “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción”;

Que, de acuerdo a la Ordenanza N° 000284/MDSA aprobada el 07 de mayo de 2020 y publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 14 de mayo de 2020, se otorga beneficio en el pago de sanciones administrativas en el transporte de vehículos menores cometidas durante la vigencia del estado de emergencia nacional;

Que, la Segunda Disposición Final de la Ordenanza N° 000284/MDSA, faculta al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía apruebe las normas reglamentarias respectivas, así como la prórroga de la vigencia de la citada ordenanza;

Que, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, prorroga el estado de emergencia nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los decretos supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y N° 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los decretos supremos N° 045-2020-PCM, N° 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM y N° 083-2020-PCM, a partir del lunes 25 de mayo de 2020 hasta el martes 30 de junio de 2020; y, dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19;

Que, según el Informe N° 135-2020-MDSA-GSCF/SGSFT la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte presenta el proyecto de decreto de alcaldía que prorroga la vigencia de la Ordenanza N° 000284/MDSA - que otorga beneficio en el pago de sanciones administrativas en el transporte de vehículos menores cometidas durante la vigencia del estado de emergencia nacional, dicho acto administrativo debe tener eficacia anticipada de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del TUO de la Ley N° 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General desde el 15 de junio de 2020 hasta el 15 de julio de 2020;

Que, de acuerdo al Informe N° 199-2020-GAJ-MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica emite su opinión favorable para la emisión del proyecto de decreto de alcaldía, cuyo objeto es la prórroga de la vigencia de la Ordenanza N° 000284/MDSA que otorga descuentos extraordinarios a los propietarios y/o conductores de vehículos menores sancionados con multas pecuniarias por infracciones cometidas durante la vigencia del estado de emergencia nacional;

Que, mediante Memorándum N° 321-2020-MDSA/GM la Gerencia Municipal remite los documentos para la prórroga de vigencia de Ordenanza N° 000284/MDSA;
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:
Artículo Primero.- Prorrogar con eficacia anticipada al 15 de junio de 2020, la vigencia de la Ordenanza N° 000284/MDSA que otorga beneficio en el pago de sanciones administrativas en el transporte de vehículos menores cometidas durante la vigencia del estado de emergencia nacional hasta el 15 de julio de 2020; de acuerdo a los considerandos antes expuestos.

Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía, en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita: www.munisantanita.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de junio del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]